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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En el proceso ordinario laboral de única instancia promovido por el señor 

ANDRES ALEXANDER RODRIGUEZ VASQUEZ en contra del señor ARNULFO 

DE JESUS MARIN OROZCO, en memorial que antecede, –Archivo 16-, observa el 

Despacho que se allegó renuncia de poder. 

 

Al acreditarse la entrega de la comunicación al poderdante, de conformidad con 

los lineamientos del artículo 76 del Código General del Proceso, aplicable por 

analogía en materia laboral, se acepta la renuncia presentada por la estudiante 

ANDREA ESTEFANÍA JARAMILLO MOLINA como apoderada del demandante, y 

se requiere a este último para que, constituya nuevo apoderado judicial o, si a bien 

lo considera, manifieste su intención de actuar en causa propia. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, por la inactividad procesal de la parte 

demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 Que el presente auto se notifica a las partes por anotación 

en estados Nro. 017, fijado el 17 de febrero de 2023 a las 
8:00 a.m., publicados en el sitio web: 
 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-municipal-
de-pequenas- causas-laborales-de-medellin/2020n1 

 
GLORIA CRISTINA ANAYA MARZOLA 

Secretaria. 
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